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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONESCentros ofuziales de Madrid.—Llevado a domicilio: tri-mestre, 20 pesetas ; semestre, 40, y un año, 80.
Oficiales fuera de Madrid.

—
Trimestre, 25 pesetas; se-mestre, 50, y un año, 100.

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-mestre, 25 pesetas ;semestre, 50, y un año, 100 ; y fuera
de Madrid: 30 al trimestre; 60 al semestre, y 120 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
tíos reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
íjemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Petetu

Anuncios relacionados con los Servidos de
la Diputación Provincial: línea o fracción

ídem judiciales-oficiales: linea o fracción.
ídem particulares y avisos financieros

2,00
3,00
4,0»

Administración y Talleres:
Paseo del Dr. Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios.— Teléis. 26 58 14 y 25 32 02.

—
Apd." 937.

HORAS: Mañana:. De q a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio,

Número corriente : 75 céntimos
Número atrasado : 1,50 pesetas

Ayuntamiento de Madrid cinco días antes mencionados no ha-
brá ya lugar a reclamación alguna,
y se tendrán por desechadas cuantas
en este caso se presenten.

1.175 calzones, 71 uniformes para
Jefes (compuestos de guerrera y pan-
talón), tres uniformes para Jefes mo-
toristas (compuestos de guerrera y
calzón), 40 uniformes para motoristas
y 913 uniformes para agentes, para
el personal del Cuerpo de Policía
Urbana.

articulo 26 del reglamento de 2 d<
julio de 1924 para la contratacióndj
obras y servicios municipales. I

Madrid, 17 de mayo deíO^T^HSecretario, M. BerdejoM

Secretaría

La Excma. Comisión Municipal
Permanente ha acordado, en sesión
de 9 del actual', con sanción del Ple-
no en la de igual fecha, aprobar los
pliegos de condiciones del concurso
que intenta celebrar para contratar la
adquisición de 43 uniformes de cue-
ro para motoristas del Cuerpo de Po-
licía Urbana.

—El
¡Lo que se anuncia al público en

cumplimiento d-e ló dispuesto en el
artículo 26 del reglamento de 2 de
julio de 1924 para la contratación de
obras y servicios municipales.

-10.970)

iLos expresados pliegos de condi-
ciones se hallarán de manifiesto en
la Secretaría del Excmo. Ayunta-

miento (Negociado de Subastas),
en las horas de diez de la mañana
a una de la tarde, durante los cinco
días hábiles siguientes al en que esfe
anuncio aparezca inserto en el Bole-
tín Ofícial de la provincia, dentro
de cuyo plazo podrán presentarse
cuantas reclamaciones sean proce-
dentes contra dicho concurso; en la
inteligencia de que transcurridos los
cinco días antes mencionados no ha-
brá ya lugar a reclamación alguna,
y se tendrán por desechadas cuantas
en este caso se presenten.

Jefatura del Distrito Minero
Madrid, 17 de mayo de 1947

Secretario, M. Berdejo.
.—El de Madrid

(lO:—10.973) De acuerdo corv lo dispuesto en el ar-
tículo 12 de la ley de Minas vigente ha
sido admitida en el día de la fecha la. Los expresados pliegos de condi-

ciones se hallarán de manifiesto en
la Secretaría del Excmo. Ayunta-
miento (Negociado de Subastas),
en las horas de diez de la mañana
a una de la tardé, durante los cinco
días hábiles siguientes al en que este
anuncio aparezca inserto en el Bole-
T'n Oficial de la provincia, dentro
de cuyo plazo podrán presentarse
cuantas reclamaciones sean proce-
dentes contra dicho concurso; en la
inteligencia de que transcurridos los
cinco días antes mencionados no ha-
D™ ya lugar a reclamación alguna,
) se tendrán por desechadas cuantas*
\u25a0fi este caso se presenten.

'L° que se anuncia al publico en
c**mplirniento de lo dispuesto en el
articulo 26 del reglamento de 2 de
j^'ode 1924 para la contratación de
bras y servicios municipales.
Madrid, 17 de mavo ¿e T947 .—El

Cetario, M. Berdejo.

solicitud del permiso de investigación nú-
mero 1-66, nombrado «Quebradas», de
mineral de sal gema, perteneciente a los
términos mu/ruicipales de Víllarrubio de
Santiago y Santa Cruz de la Zarza (To-
ledo), y Villamanrique de Tajo (Ma-
drid), presentada por «Aprovechamien-
tos Salineros», S. A., con domicilio en
General San jurjo, número 50 (Madrid).

Verifica la designación en la forma si-

La Excma. Comisión Municipal
Permanente ha acordado, en sesiones
de 25 de abril próximo pasado y 9
del actual, con sanción del Pleno en
esta última fecha, aprobar los plie-
gos de condiciones del concurso que
intenta celebrar para contratar el su-
ministro de 982 pares de guantes
blancos de gamuza, 660 pares de
guantes blancos de hilo,43 pares de
guantes de invierno para 'motoristas
y43 pares de guantes de verano, tam-

bién para motoristas ; todo ello con
destino al personal del Cuerpo de Po-
licía Urbana.

g-uiemt<
Se tomará como punto de partida un

mojón que tiene una cruz grabada a dn-
cel y que coincide oon la estaca número
seis de la mina «Leonor», expediente nú-
mero 2.958, y partiendo de este punto,
y orí dirección Este 16° 30' Norte, se
rmedirán 1.800 metros y se pondrá la pri-
mera estaca; 1.* S. 16o 30' E. 500 me-

iLo que se anuncia al público en
cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 20 del' reglamento de 2 de
julio de 1924 para la contratación de
obras y servicios municipales.!Los expresados pliegos de condi-

ciones se hallarán de manifiesto en
la Secretaría del Excmo. Ayunta-
miento (Negociado de Subastas),
en las horas de diez de, la mañana
a una de la tarde, durante los cinco
días hábiles siguientes al en que es'e

anuncio aparezca inserto en el Bole-
tín Of'cial de la provincia, dentro
de cuyo plazo podrán presentarse

cuantas reclamaciones sean proce-

dentes contra dicho concurso; en la

inteligencia de que transcurridos los

cinco días antes mencionados no ha-
brá ya lugar a- reclamación alguna,
y se tendrán por desechadas cuantas

en este caso se presenten.
ILo que se anuncia al público en

cumplimiento de lo dispuesto en el

artículo 26 dei reglamento de 2 de

julio de 1924 Para la contracción de

obras y servicios municipales.
Madrid, 17 de mayo de i947-JÉ-fcl

Secretario, M. Berdejo.
(O.—10.972)

Madrid,* 17 de mayo de 1947-
—

El
Secretario, M. Berdejo. tros\u25a0"ffffff. ; 2.a h. ib" 30' JN. 700 metros

3!^^." S. 16o 30* E. 400 metros 4.a;
4.a E. ib"30' N. 800 metros 5.a; 5.a N.
16° 30' O. 300 metros 6.a; 6.a E. 16o 30'
N. 300 metros 7.a; 7.a N. 16.° 30' O. 40c
metros 8.a; 8.a E. 16o 30' N. 7.300 me-

-10.971)

La Excma. Comisión Municipal
Permanente ha acordado, en sesión
de 9 del actual, con sanción del Ple-
no en igual fecha, aprobar los plie-
gos de condiciones de la subasta que
intenta celebrar para contratar el su-
ministro de 400 impermeables blan-
cos, con destiño al personal del Cuer-
po de Policía Urbana.

tros 9.a; 9.a N. 16o 30' O. 300 metros

(O.—10.974) io.a ; 10 E. 16o 30' N.. 1.200 metros
II."; II.*N'. 16o 30' O. 400 metros 12.a;
12.* E. 10o 30' "V. 1.000 metros 13.*;
13.* S. 16o 30' E. 800 metros 14.*; 14.a
O. 16o 30' S. 600 metros 15.*; 15.a S.
16o 30' E. 700 metros 16.a; 16.a O. 16'
30' S., 900 metras! 17.a; 17.a S. 16° 30'
E. 3.300 metros 18.a; 18.a O. 16o 30' S.

N.• -16" 30' O
\u25a020.» O Ifr "?<V

pLa Excma. Comisi-ón Municipal
ha acordado, en sesiones

del^ a^r"' Próximo pasado y- 9
f ac,tUa'- c°n sanción del Pleno en

ta ultima fecha, aprobar los plie-

ii»S
**

conaiciones del concurso que
tenta celebrar para contratar la ad-

cJK.XOn. de 325 correajes blancos,
d7o tlno al personal del Cuerpo

Y0lK*ía Urbana.
«¡onet expresad°s Pliegos de condi-
ia c~ hallarán de manifiesto en

mien?Cretaría del Excmo- Ayunta-
,-n

"í0 (Negociado de Subastas),
a uni101"*1*3 de <liez de k mañana
dia *? d® ,a tarde, durante los cinco
anunr' 'eS si&uientes al en que es+e
TiN 7¡° aParezca inserto en el Bole-
ca de la provincia, dentro
cuant"yo P'azo podrán presentarse

<¡e¡He S rec,amaci°nes sean proce-
in;efjS COntra dicho concurso; en la

Sencia de que transcurridos los

Los expresados pliegos de condi-
ciones se hallarán de manifiesto en
la Secretaría del Excmo. Ayunta-
miento (Negociado de Subastas),
en las horas de diez de la mañana
a una de la tardé, durante los cinco
días hábiles siguientes al en que este
anuncio aparezca inserto en el Bole-
tín Oficial de la provincia, dentro
de cuyo plazo podrán presentarse
cuantas reclamaciones sean proce-
dentes contra dicha subasta ; en la
inteligencia de que transcurridos los
cinco días antes mencionados no ha-
brá ya lugar a reclamación alguna,
y se tendrán por desechadas cuantas
en este caso se presenten.

2.100 metros 20.a
5.500 metros 21.* 21.a S. 16o 30' E

22.a O. 16o 30' S2.400 metros 22.a
1.300 metros 23.a

24.a
\u25a0^\u25a0\u25a0H. 16° 30' O

16o 30' S
S. 16o 30' E

jo' S

2.300 metros

1.900 metros 26

1.100 metros

1.200 metros 27.a; 27.a N. 16o 30' O
3.100 metros
Ho^melr^^l2^a y 29.a N. 16o 30' O.
se medirán 1.100 metros hasta el punto
de partida, quedando cerrado el períme-
tro de las 3.379 pertenencias solicitadas.

Lo que se publica por edictos en el
L^oletin Oficial del Estado», de la pro-

el pueblo donde radica el
terreno solicitado, para que si alguna
persona tiene que reclamar pueda pre-
M-pi.-ir sn-s oposición^: en instancia diri-

28.a

La Excma. Comisión Municipal

Permanente ha acordado, en sesiones

de 25 de abril último y 9 del actual,

con sanciórí del Pleno en esta ultima
fecha, aprobar los pliegos de condi-

ciones del concurso que intenta ce-
lebrar para contratar la confección de

vineí.i

iLo que se anuncia al público en
cumplimiento de lo dispuesto en el



gida a esta Jefatura de Minas, 'con arre-
glo a las prescripciones de la Ley y Re-
glamento vigentes. .I

Madrid, 20 de abril de 194/H
geniero Jefe, Manuel .de Landécho^^M

(G. C—2.029H

tros 22.a; 22.a E. 200 metros 23.a; 23.a
N. 300 mjetros 24.a; 24.a O. 2.600 metros
25.a; 25.a S. 2.700-metros 26.a; 26.a O.
300 metros 27.a; 27.a S. 700 metros"28.a;

rarse la energía por- medios propios,
hasta tanto la mejora de la situación
eléctrica permita modificar la resolu-
ción.

te autorización en cualquiPrT^
to que se compruebe v di °m!-
incumplimiento de cunv'^las condiciones imPuesí^í^existencia de cualqUÍ?ra Vf»maliciosa o inexacta contenió

"
datos que deben figurar^ en.'
tancas y documentos a que J?

"
ren las normas 2.a a ?

*
*

*? ref

c^^de.acitadaispoSi
Madrid, a 6 de mayo de ,94,Ingemero Jefe, L. López de ÍC

\-

—El In-
28.a O. 500 metros 29.a; 29.a S. 800 me-
tros 30.a; 30.a O. 200 metros 31.a; 31 -a
S. 300 metros 32.a; 32.a O. 600 me-
tros 33.a; 33.a S. 300 metros 34.a; 34-a
O. 200 metros 35.a; 35.a S. 200 metros
36.a; 36.a O. 200 metros 37.a; 37.a S.
700 metros 38.a; 38.a O. 400 metros 39.a;
39.a S. 700 metros 40.a; 40.a O. 600 me-
tros 41.a; 41.a S. 500 metros 42.a; 421a
Ü. 600 metros" 43.a; 43.a S. 500 metros
44.a; 44.a O. 400 metros 45.a; 45.a S.
500 metros 46.a; 46.a O. 300 metros 47.a;
47.a S. 300 metros 48.a; 48.a O. 700
metros 49.a; 49.a S. 400 metros 50.a;
50.a O. 1.000 metros 51.a; 51.a S. 400
metros 52.a; 52.a O. 1.000 metros 53.a;
53.a S. 600 metros 54.a; 54.a O. 700
metros 55.a; 55.a S. 400 metros 56.a;
56.a O. 400 metros 57.a; 57'." S. 200

metros 58.a; 58.a O. 500 metros 59.a;
59.a S. 200 metros 60.a; 60.a O. 500
metros 61.a; 61.a S. 300 'metros 62.a;
62.a O. 1.800 metros 63.a; 63.a S. 900
•metros 64.a; 64.a O. 400 metros 65.a;
65.a S. 900 metros 66.a; '66.a O. 500
metros 67.a; 67.a S. 1.000 metros 68.a;
68.a O. 600 metros 69.a; 69.a S. 2.500
metros 70.a; 70.a E. 200 metros 71.a;

71.a S. 1. 100 metros 72.a; 72.a E. 1.200

metros 73.a; 73-a N. 300 metros 74.a;
74.a E. 1.200 metros 75.a; 75.a N. 500
metros 76.a; 76.a E. 4.100 metros 77.a;
77.a N. 2.100 metros 78.a; 78.a O, 4.100
metros 79.a; 79.a N. 2.100 metros 80.a;
80.a E. 1.900 metros 81.a; 81.a N. 1.600
metros 82.a; de 82.a, en dirección Este,
se medirán 880 m|etros hasta el punto de
partida, con lo que se cerrará el períme-
tro de las 4-358 pertenencias que se so-
licitan.

'
5.a Una vez terminada la instala^

ción, el interesado lo notificará a esta

Delegación de Industria para que se
proceda a extender el acta de com-
probación y autorización de funcio-
namiento.

De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 12 de la ley de Minas vigente ha
sido admitida en el día de la fecha la
solicitud del permiso de investigación nú-
mero 1-68, nombrado «San Jorge», de
mineral de sal gema, presentada por
«Aprovechamientos Salineros», Sociedad
Anónima, con domicilio en General San-
jurjo, número 50 (Madrid), pertenecien-
te a los términos de Aranjuez (Madrid)
y Ontígola (Toledo).

6.a No se podrán realizar modifi-
caciones esenciales en la instalación,
ni traslados de la misma, que no
sean previamente autorizados.

La Administración se reserva el
derecho de dejar sin efecto la presen-
te autorización en cualquier momen-
to que se compruebe y demuestre el
incumplimiento de cualesquiera de
las condiciones impuestas, o por la
existencia de cualquiera declaración
maliciosa o inexacta contenida en los
datos que deben figurar en las ins-
tancias y documentos a que se refie-
ren las normas 2.a a 5.a, ambas in-
clusive, de la citadla disposición mi-
nisterial. .

Productos a elaborar y capacidad
de producción por año normal

Trabajos para cementerios, sarV-,
fagos y mausoleos, con una produ,
cion anual aproximada de 8s oon n
setas.

°
P1

Verifica ladesignación en la forma si-
guiente:

Se tomará como punto de partida el
kilómetro 50 del camino nacional radial
de Madrid a Cádiz, y partiendo de este
punto, y en dirección Sur 16o 30' Este,
se medirán 415 metros y se clavará la
primera estaca; i.a O. 16o 30' S. 775
metros 2.a; 2.a S. 16o 30' E. 1.600 me-
tros 3.a; 3.a O. 16o 30' S. 1.600 me-
tros 4.a; 4.a N. 16o 30' OH

C.
—

'2.014) (O.—10.951

Cumplidos los trámites regíame
tarios en el- expediente promoví*
por don Enrique Estades Rodrigue
en solicitud de autorización para ai
pliar su imprenta, establecida «
Evaristo San Miguel, 8,

Esta Delegación de Industria, c
conformidad con las atribuciones 41le están conferidas por Orden mini
terial de 12 de septiembre de 1939instrucciones generales recibidas 1
la .Dirección General de Industri
ha resuelto :

3.500 me-

CTT^'^^^-^f^^ *̂v

_
a.

3- > 3ros i6" 30* >m
16o 30' <

2.800 me- Madrid, 6 de mayo de 1947.
—

El
Ingeniero Jefe, L.López de María.

tros 7.a; 7.'' E
tros 8.a; 8.a N

16o 30' N. 400 me-
160 30' O. 500 me- Productos a elaborar y capacidad

de producción por año normaltros 9.a 16" 30' \u25a0 N. 1.200 me-
o.a; 10.a N. i6Q 30' O. 200 me- Diversas piezas, principalmente pa-

ra enclavamientos eléctricos de ferro-
carriles y aparatos de a bordo de
aviones. Generalmente para aplica-
ciones eléctricas,» 4.000 kilos de pie-
zas y un valor aproximado de 160.000

tros 11." ; 11.a E. 16o 30' N. 3.600 me-

tros 13.a; 13.a E. 16o 30' N. 1.000'me-
tros 14.a; 14.a S. 16o 30' E.- 400 me-
tros 15.a; 15^ E. 16o 30' N. 800 me-
ügs^ró|a; 16.a S. 16o 30' E^^^Mtie-I;17.a 16o ;o' \M

ros 12.a ; 12.a S. 16o 30' E 200 me-

Autorizar a don Enrique Estad"
Rodríguez para ampliar su impreí
ta, en Evaristo San Miguel, 8, (

acuerdo con las siguientes condici
tros 17.a 3.200 rne- pesetas

S. 16" 30' E. 1.600 me-
1.a; 19.a O. 16o 30' S. 4.100 me-

tros 20.a; 20.a N. 16o 30' O. 500 metros
21.a, y de 21.a en dirección O. 16a 30'
S. se medirán 125 metros hasta la pri-
mera1 estaca, quedando cerrado el perí-
metro de las 2.411 pertenencias que se
solicitan.

tros 18.a (G. C—2.013) (O.—10.952) nes
Lo que se publica por edictos en el

«Boletín Oficial del Estado», de la pro-
vincia y eri el pueblo donde radica el te-
rreno solicitado, para que si alguna per-
sona tiene que reclamar pueda presentar
sus oposiciones en instancia dirigida a
esta Jefatura de Minas, con arreglo a
las prescripciones de la Ley y Regla-
mento vigentes.

i.a Esta autorización sólo es v
lida para e] peticionario.Cumplidos los trámites reglamen-

tarios en el expediente promovido
por don Enrique iLucchetti López,
en solicitud de autorización para ins-
talar una industria de fabricación de

2.a La instalación de la industri
sus elementos y capacidad de produ'
ción, se ajustarán en todas sus pa
tes al proyecto presentado, respoi
diendo a las características princip
les reseñadas al pie de esta resoli
ción.

Lo que se publica por edictos, en 'el
«Boletín Oficial del Estado», de la pro-
vincia y en el pueblo donde radica el te-
rreno solicitado, para que si alguna per-
sona tiene que reclamar pueda presentar
sus oposiciones en instancia dirigida a
eista Jefatura de Minas, con arreglo a
las prescripciones de la Ley y Regla-
menlto vigentes.

Esta Delegación de Industria, de
conformiidad con las atribuciones que
le están conferidas por Orden minis-
terial de 12 de septiembre de 1939 e
instrucciones generales recibidas de
la Dirección General de Industria,
ha resuelto :

mármoles,

Madrid, 20 de abril dc 1947.
—El In-

geniero Jefe, Manuel «de Landecho.
(G. C.

—2.030) 3.a El plazo de puesta en marc
de la instalación autorizada se
como máximo, dé un mes, a pai
de la fecha de esta resolución.

Delegación de Industria de la
provincia de Madrid

4.a Esta autorización es indep<
diente de la de enganche a la red
energía eléctrica, la cual deberá ¡

solicitada según la tramitación es
blecida. Caso.de que fuera dene£
da, la nueva industria deberá ger
rarse la energía por medios propu
hasta tanto la mejora de la situací
eléctrica permita modificar la reso

Madrid, 20 de abril de 1947.
—El In-

geniero Jefe, Manuel de Landecho.
Autorizar a don Enrique Lucchetti

López para instalar una industria de
fabricación de mármoles, de acuerdo
con las siguientes condiciones :

Cumplidos los trámites reglamen-
tarios en el expediente promovido por
«Electroplast», S. A., en solicitud de
autorización para ampliar una indus-
tria de moldeado de materias plásti-

(G. C .—2.028)

i.a Esta autorización sólo es vá-
lida para el peticionario.

De acuerdo con lo dispuesto en ¡el ar-
tículo 12 de la ley de Minas vigente ha
sido admitida en el día de la fecha la
solicitud del permiso de investigación
número I-69, nombrado «Tere-san, de mi-
neral de sal gema, presentada por «Apro-
vechamientos Salineros», S. A., con do-
micilio en General Sanjurjo, .50 (Ma-
drid), perteneciente a los términos mu-
nicipales de Colmenar de Oreja, Villaco-
nejos, Aranjuez, Chinchón y Morata de
Tajuña, provincia de Madrid.

2.a La instalación de la industria,
sus elementos y capacidad de produc-
ción, se ajustarán en todas sus par-
tes al proyecto presentado, respon-
diendo a las características principa-
les reseñadas al pie de esta resolu-

cas,
Esta Delegación de Industria, de

conformidad con las atribuciones que
le están conferidas por Orden minis-
terial de 12 de septiembre de 1939 e
instrucciones generales recibidas de
la Dirección General de Industria,
ha resuelto :

ción
=j7 Una vez terminada la insta

ción, el interesado lo notificará a es

Delegación de Industria paraqui
proceda a extender el acta de <*I
probación y autorización de fun|
namientoB

ción
3-a El plazo de puesta en marcha

de ia instalación autorizada será,
como máximo, de un mes, a partir
de la fecha de esta resolución.

Autorizar a «Electroplast», Socie-
dad Anónima, para ampliar una in-
dustria de moldeado de materias plás-
ticas, de acuerdo con las siguientes

|6.a No se podrái
caciones esenciales en la insta. a

ni traslados de la misma, que

sean previamente autorizados-
La Administración se resena

derecho de dejar sin efecto la
te autorización en cualquier
to que se compruebe y demues-
incumplimiento de cualesquiew

las condiciones impuestas, o F»
existencia de cualquiera decía

•

maliciosa o inexacta contenida .
datos' que deben figurar en

tandas y documentos a í"*^ren las normas 2.a a 5'
clusive, de la citada dispos»"

nisterial.
Madrid, a 8 de mayo de ¡9*7^

Ingeniero Jefe, L. lAPez d*

guiente
Verifica la designación en la forma si-

Se tomará como punto de partida un
mojón, que tiene una cruz grabada a ciri-
oel, situado a 980 menos en dirección
Norte del vértice geodésico situado en el
cerro llamado «Caderillas», término mu-
nicipal de»Villaconejos, situado aproxi-
madamente- ál Norte del kilómetro cuatro
del camino vecinal de Villaconejos a Ti-
tulcia, y partiendo de este punto, y en
dirección Este, se medirán 1.420 metros
y se clavará la primera estaca; i.a N.
1.200 metros 2.a; 2.a E. 3.500 metros
3.a; 3.a N. 1. 100 metros 4.a; 4.a O. 1.100

metros 5.a; 5.a Ñ. 600 metros 6.a; 6.a E.
1.000 metros 7.*; 7.a N. 700 metros 8.a;
8.a E. 500 metros 9.a; 9.a N. 500 me-
tros 10.a; 10.a E. 1.300 metros 11.a;
11.a N. 2.100 metros 12.a; 12.a E. 400
metros 13.a; 13.a N. 500 metros 14.a;
14.a E. 600 metros 15.a; 15.a N. 1.200

metros 16.a; 16.a E. 900 metros 17.a;
17.a N. 1.200 metros 18.a; 18.a E. 400
metros 19.a; 19.a N. 800 metros 20.a;
20.a E. 500 metros 21.a; 21.a N. 300 me-

4.a Esta autorización es indepen-
diente de la de enganche a la red de
energía eléctrica, la cual deberá ser
solicitada -según la tramitación esta-
blecida. Caso de que fuera denega-
da, la nueva industria deberá gene-
rarse la energía por medios propios,
hasta tanto la mejora de la situación
eléctrica permita modificar la resolu-
ción.

condiciones
i." Esta autorización sólo es vá-

lida para el peticionario.
2.a La instalación de la industria,

sus elementos ycapacidad de produc-
ción, se ajustarán en todas sus par-
tes al. proyecto presentado, respon-
diendo a las características principa-
les reseñadas al pie de esta resolu- 5-a Una vez terminada la instala-

ción, el interesado lo notificará a esta
Delegación de Industria para que se
proceda a extender el acta d'e com-
probación y autorización de funcio-
namiento.

ción
3.a El plazo de puesta en marcha

de la instalación autorizada será, co-
mo máximo, de seis meses, a partir
de la fecha de esta resolución.

4-a Esta autorizac'ón es indepen-
diente de la de enganche a la red de
energía eléctrica, la cual deberá ser
solicitada según la tramitación esta-
blecida. Ca^o de que fiíer? denega-
da, la nueva industria deberá gene-

6.a No se podrán realizar modifi-
caciones esenciales en la instalación,
ni traslados de la misma, que no
sean previamente autorizados.

Productos a elaborar y cap*

de producción por ano »

Papeles impresos en
''

bajos comerciales durant.
La Administración se reserva el

derecho d'e dejar sin efecto la presen-
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• nada normal de trabajo, 40.000 ki-

framos— 540-000 pesetas.

"(G. IC.--2.015) (Q,—110.950)

3
tico, que consistirá en escritura aldictado, análisis gramatical operanones aritméticas y redacción Tátcimientos.

provincia, al objeto de que los habitan-
tes de este término puedan examinarlas> formular por escrito los reparos y ob-
servaciones que estimen pertinentes, du-
rante dicho plazo de exposición v losocho días siguientes, de conformidad con
\u25a0lo dispuesto en el artículo 352 del Decre-
to ordenador de las Haciendas locales de
25 de enero de 1946.

San Fernando de Henares, 28 de abril
de 1947 .—El Alcalde, julioDorado.

(G. C—2.074) (X.—403)

VILLAMANTA

abril de mil novecientos cuarenta v
siete.

—
El Secretario judicial, Luis de

Casque. —
El Juez de primera instan-

cia, Francisco R. Yalcarce.rá^°f,aSPÍranteS a dicha P]aza debe-rán tener cumplidos los dieciochoanos, sin exceder de treinta v cinco •
las oposidones se celebrarán Slíguíente cha de transcurrir tres meses
el Rnfíb'hCar?6n Úe eSte anuncioel Boletix Oficial de esta provin-
cia. A las instancias se acompañaránJos siguientes documentos :Certifica-ción de nacimiento; certificación debuena conducía, expedida por la Al-caldía conde el interesado resida du-
rante los dos últimos años ;certifica-
ción de no padecer defecto físico quedificulte el ejercicio del empleo; ca-
recer de antecedentes penales y ser
persona de indudable adhesión a]
Movimiento Nacional y a las ideas
que este representa, y cuantos docu-
mentos de capacidad posean, expedi-
dos por centros u oficinas donde ha-
yan prestado sus servicios, y haberingresado en la Caja municipal la
cantidad de 25 pesetas.

Las solicitudes se presentarán en
la Secretaría del Ayuntamiento de
esta Villa, dentro del plazo de un
mes, contadb desde el siguiente día
al de ¡a inserción de este anuncio en
el Boletín Oricial de la provincia,
acompañándose los documentos que
previene la citada Orden de 30 de
octubre de 1939. Eos Tribunales,
constituidos con sujeción a los pre-
ceptos de la Orden mencionada, ob-
servarán las siguientes normas para
la resolución de la oposición, actuan-
do de Secretario del mismo el titular
de la Corporación :ILos ejercicios se-
rán eliminatorios. El aspirante que
no obtenga dos puntos en cada ejer-
cicio será eliminado, a cuyo efecto
los miembros del Tribunal calificarán
con uno a cinco puntos, dividiéndose
el total de puntos por el de miembros
del Tribunal que actúe.

Recaudación de Hacienda de la
Zona de Congreso

—4-252)

pon José Gárate Fernández, Recauda-
dor de Contribuciones e Impuestos del
Estado en la Zona del distrito dc Con-
greso.
Hago saber: Que en esta Oficina re-

caudatoria se tramitan expedientes eje-
cutivos de apremio por el concepto de
Contribución ele Utilidades, Tarifa se-
gunda (Préstamos hipotecarios), contra

los deudores -que se relacionan .a conti-
nuación, y en los que no ha podido lle-
varse a efecto la notificación de los des-
cubiertos por resultar ¡de paradero des-
conocido, por cuyo ¡motivo, .y a tenor de
lo dispuesto en -el artículo 154 del vi-
o-ente Estatuto -de Recaudación de 18.de
diciembre de 1928, se ha dictado provi-
dencia acordando requerir a los deudo-
res, sus herederos o causahabientes, por
medio de edicto publicado en el Boletín
¡Oficial de ia provincia, para ¡que com-
parezcan en este expediente o señalen
domicilio o representante a quien poder
dirigir las notificaciones, con: la adver-
tencia de que transcurridos ocho días,
contados a partir de su publicación, sin
haberlo efectuado, se continuarán las ac-
tuaciones sin intentar nuevas -notificado- -
nes, previa declaración en rebeldía: ¡

JUZGADO NUMERO 12

EDICTO

Don francisco Rodríguez Valcaree.
Juez d'e primera instancia numen»
doce, de esta capital.
Por el presente edicto hago saber :

Ouc cn este Juzgado y Secretaría a
cargo del refrendante se tramita de
oficio pieza de declaración de herede-
ros de doña .María Nieto Jara, de
cuarenta y seis años de edad, natural
de Barcarrota, provincia de Badajoz.
hija de José v di- Encarnación, de es-
tado soltera, vecina de Madrid, que
falleció en esta capital el día veinti-
cuatro de abril de mil novecientos
treinta y nueve, haciéndose saber que
reclama su herencia doña Micaela
Cacho Jara, prima carnal de la mis-
ma, para que las personas que se
crean con igual o mejor derecho a

Rendidas las cuentas de Presupuesto
y Depositaría correspondientes aj año de
1946, en la forma que disponen los ar-tículos 238, 348 y 349 del Decreto de 25de enero de 1946, quedan expuestas al
público en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por plazo de quince días, para
oír reclamaciones.

Villamanta, 30 de abril de 1947.—El
Alcalde, Regino García.

(G- C.— 2.045 \u25a0
SAN SEBASTIAN DE LOS REYES

(X.—401)

El Ayuntamiento de mi presidencia, en
sesión del día 7 del actual, acordó apro-
bar definitivamente las cuentas de fondos
o caudales, de valores independientes y
auxiliares del Presupuesto ydel Patrimo-
nio municipal y, provisionalmente, la
cuenta del Presupuesto del año 1946.Lo que se hace público por medio del
presente para general conocimiento.

la sucesión de que se irata compa-
rezcan a redamarla ante este Juzga-
do en término de treinta días, apor-
tando los documcn.'os acreditativos
de su derecho y el oportuno árbol ge-
nealógico ;apercibidos que de no ve-
rificarlo les parará el perjuicio con-

San Sebastián de los Reyes, a 10 de
mayo de 1947.

—El Alcalde-Presidente,
Fidel González Miguel,

Nombres.
—

Época.
—

Importe (G. C—2.075) (X*—402) siguiente

Doña Elisa Caitarineu Lopeña.—1935
a 44.

—
1.948,70 pesetas.

l-o que se hace público por el pre-
sente, que se insertará en el BOLETÍN
OmciAL de la provincia de Madrid
y en el de Badajo/., lugares del na-
cimiento, domicilio y defunción de la

Don Víctor Cazalla López..
—

1935 a Coman tan^a Militar tie Mari*
na de Sevilla41.

—
>L2U,22

Don lEmilio Jiménez Herrartz.
—

1945
\u25a0*5>«* Departamento Marítimo de Cádiz

i^^^^B'liimI" ' . "I'i I' ni

este Juzgado y en el pueblo
Don León Alañón Navas.— -iq-jq a 42

665,2a Relación nominal y filiada del inscrito
de este Trozo, y perteneciente al reem-
plazo de 1948, que debe ser publicada en
el Boletín Oficial de la provincia de
Madrid:

causa ntt

Doña Dolores González.
—

1945,
—

Pe-
setas 228,09.

de Barcarrota
I'nl \\ luín

enero de mil noveciei
a diecisiete di

Don Ángel Mengarra. —
1936 y 41..

—
92,71 Número 2.

—
Folio 201-945-Libro 49.

—
Santiago Aguada Redondo, hijo de San-
tiago e Isabel, natural de Madrid, naci-
do el día 2 de abril del año 1928.

Secretario, Luis de Ga.<
'•—El Juez de primera instancia

Francisco R. Valcarce.

siett

Don José Antonio Arrózpide,— 1925,
o6 y 4*-—363,70.

Doña María Luisa Fernández Fonte-
chí-~1939, 42 y 43-—784,08.

Dom Fernando Pérez Mazón.— 1935',
06 y 41.-2.050,02.

Don Manuel López Rodríguez. —
1940.71,28.

Para resolver los empates en las Sevilla, a 11 de abril de 1947.
—ElCo

mandante del Trozo (ileg-ibleli^^^^^B—2.071TB

—4-250

calificaciones definitivas de los ejer-
cicios y determinar el orden de pre-
ferencia a los aspirantes se tendrá

(B.-3.2837 REQUISITORIAS

Don Daniel Pascual Arias Vázquez.
—

'945--I -340,36.
ü<>n Gerardo Montero Villegas.

—
'945--665, 28.

°on Pascual M©rell del Río.—1945.—570,24.
Don .Antonio Jiménez Bosero.

—
19351rd'~142'56*1,011 José Yust Pascual.— 1935.

—
5940.

presente la escala que determina la
norma de la disposición novena de la
Orden citada. Se observará la dispo-
sición decimoctava de la susodicha
Orden en relación con los pertene-
cientes' al Benemérito Cuerpo de Mu-
tilados de guerra por la Patria.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Bajo apercibimiento de ser declarados re-

beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que a continuación
se expresan, en el plazo que se les fija,
a contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 12

Navacerrada, 12 de mayo de 1947
El Alcalde-Presidente (ilegible).

EüICTO

Don Francisco Rodríguez Valcarce,

Juez de primera insiancia número
doce, de M'adrid.

Don Cecilio Aguado.
—

1936 y 41
(G. C—2.072) (O.—10.975)

Don Heriberto Museo Formerías.
—

rC"3Á'64*uon Daniel pascual Ariais.
—

1945 y
4»—1.011,76.

laAVALICARÑERO Por el presente edicto hago saber:
Que en este Juzgado y Secretaría de
don Luis de Casque se ha promovi-
do de oficio, a instancia del señor
Abogado del Estado, en representa-
ción del mismo, expediente de decla-
ración de 'herederos a favor de su re-
presentado, don Sebastián Tirado
González,- de ochenta v seis años át
edad, de estado viudo, hijo de Mi-
guel y de María, que falleció en el
pueblo de Torrelodones, de esta pro-
vincia, el día veintiuno de julio de
mil novecientos treinta v cuatro.

En virtud de las facultades que me
fueron concedidas por ija Junta de
Representantes de este partido para
atender las cargas de Administración
de Justicia, y los preceptos del ar-
tículo 236 del Decreto de 25 de enero
de 1946, he acordado suplementar en
2.031 pesetas la'consignación del ca-
pítulo IIde este Presupuesto espe-
cial, con cargo al superávit de la li-
quidación del Presupuesto anterior.

Lo que se hace público a los efec-
tos de reclamaciones por plazo regía-

, W «n cumplimiento del referido
rióH

°
'5Í

*"*hace Público en este P*"•co ofidal para g-eneral conocimiento.

audador, José Gárate.

JUZGADO NUMERO 3
López Heredia Larrea (Juan), natural

de Guecho (Vizcaya), hijo de Primitivo y
de Felisa, de treinta y un años de edad,
soltero, estudiante, vecino de Bilbao, do-
miciliado últimamente en la calle de He-
nao, núm. 52, piso segundo derecha, pro-
cesado en sumario instruido con el núme-
ro 72, de 1940, por hurto, comparecerá
dentro del término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 3, de Ma-
drid, Secretaría de don Pedro Pérez Alon-
so, con el fin de ser reducido a prisión,
que le ha sido decretada por auto dictado
con fecha 26 de abril de 1947.

(G.—3.874)

JUNTAMIENTOS
XAVACERRADA

•a . at,uncia oposición para cubrir
vacante de este Aytintamien-

a continuación se indica :
5f.<0

áe !a Secretaría, con 3.000
""setas anuales.

r-a-a plaza de Oficial -de la Secreta-se considera como de oficiales ad-
r 'f^tivos, y será cubierta por'"• Los ejercicios serán dos:

,rico, con sujeción al progra-
.^'l'ie se inserta á tal fin en la Or-

del Ministerio de la Gobernación
j0 de octubre de 1939; otro, prác-

Navalcarnero, 9 de mayo de 1047
El Alcalde accidental. F. González

(G. C—2.073) (O.—10.976)

mentano Lo que se hace público en cumpli-
miento de lo ordenado en el artículo
novecientos ochenta y cuatro de la
ley de Enjuiciamiento Civil, anun-
ciando su muerte sin testar y que la
herencia la reclama eí Estado, a fin
de que en el término de treinta días
puedan comparecer ante este Juzga-
do las personas que se crean con

(B.—2.928)
SAN FERNANDO DE HENARES

Formuladas v rendidas las cuentas

municipales del ejercicio económico _ de

1046 con los documentos que las jus-

tifican, se exponen al público en la Se-

cretaría de este Ayuntamiento, por espa-

cio de quince días hábiles, contados des-

de el siguiente al de la publ.cacon de es-

te anuncio en el Boletín Oficial de la

Martín Cañas (Carlos), natural de Ma-
drid, hijo de Deogracias y de Modesta,
de treinta y cuatro años de edad, .soltero
y de profesión fotógrafo ambulante, pro-
cesado cn sumario instruido con el núme-
ro 385,. de 1946, por el delito de estafa,
comparecerá dentro del término de diez

igual O mejor derecho, bajo apercibi-
miento de que si no lo hicieren les
parará el oportuno perjuicio

Dado en Madrid, a diecisiete dc
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JUZGADO NUMERO 16 comprendida en el artículo 835 de la ley
de Enjuidamiento Criminal.

tual, a las cuatro y med*7T"""^"de, para el examen yt^-'1ta^
su caso, de las cuentasPrt°n- en
balance del ejercicio de >'
vactón de señores Conseiení5 fen°-
uon del Consejo de A¡2S3¿£**Se recuerda a los señores Sor-tas que para asistir a la Juata

'
cesano, con arreglo a los F?t ?

'"'"
el previo depósito de las alZT°"'de los resguardos, en su S^T °
la/Caja de la Sociedad, o en el',"
micilio antes señalado

°"
Madrid, *6 de &yo

Juan Peyrard, Consejero-Delegado.
CA-—7-793)

días ante el Juzgado dfe instrucción núme-
ro3, Secretaría de don Pedro Pérez Alon-
so, con el fin de notificarle el auto de su
procesamiento, recibirle declaración inda-
gatoria y ser reducido a prisión, que le ha
sido decretada con fecha 7 de noviembre
último.

Diago Vargas (Francisco), alias «el
Chivero», cuyas demás circunstancias se
desconocen, así como su domicilio, com-
parecerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 16,

de esta capital, con el fin de serle notifi-
cado el auto de procesamiento dictado en
el sumario núm. 55, de 1947, y llevarse
a efecto su prisión.

(B.
—

2.910)

López Arrojo (Manuel), de veintidnco
años, de estado casado, de profesión af-
bañil, natural' de Madrid, hijo de Sebas-
tián y de Amelia, domiciliado últimamen-
te en Madrid, Cava Baja, 14, compare-
cerá en término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción núm. 20, de esta ca-
pital, calle del General Castaños, núme-
ro 1, a responder a los cargos que le re-
sultan en el sumario núm. 408, de 1046,
que se instruye contra el mismo, en el
que se ha decretado su prisión provisio»-
nal, y que manda llamarle por requisito-
rias como comprendido en el artículo 835
de la ley de Enjuiciamiento Criminal.

(B.—2,929)

Lage Vázquez (José Luis), natural de
Sarria (Lugo), hijo de Mariano y de Lui-
sa, de sesenta y seis años, casado, de pro-
fesión mecánico, vedno de Sarria última,-
mente, procesado en sumario instruido
por estafa con el núm. 66, de 1946, com-
parecerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 3,
de Madrid, Secretaría de don Pedro Pé-
rez Alonso, con eí fin de ser reducido) a
prisión, que le ha sido decretada por auto

dictado el 30 de abril de 1947.
(B—2.931)

(B.—2.919)

JUZGADO NUMERO 19
Arenas Hernández (Francisco), hijo

de Pascual y de Francisca, natural de
Lobosillo, provinda de Murcia, de esta-
do casado, profesión jornalero, de cua-
renta y un años de edad, como compren-
dido en el artículo 835 de la ley de En-
juiciamiento Criminal,, domidliado últi-
mamente en la calle de José María Cas-
tro, número 1, bajo, procesado por aban-
dono de familia, sumario núm. 158, de
1945, comparecerá en término de diez
días ante ej Juez de instrucción del nú-
mero 19, con el finde ser reducido a pri-

(B.—2 .911)
Mutua Española de Previs ónPAMPLONA

Fernández (Antonio), bajo, delgado,
rubio, ojos azules, peinado hacia atrás,
con domicilio en Madrid, Embajadores*
números 7 ó 9, procesado en causa que
se le sigue con el núm. 7, de 1947, por
el delito de estafa, comparecerá en d
término de) diez días ante el Juzgado de
instrucción de Pamplona, a constituirse
en prisión provisional por dicha causa.

(Seguro Obligatorio de Enfermedad)
Por acuerdo de la IComisión Ges-tora de «Mutua Española de Previ.sión», y en cumplimiento de lo dis-

puesto al efecto por los Estatutos so-ciales, se convoca a Junta general or-dinaria de mutualistas, con objeto deproceder al examen y aprobación de
-la Memoria y balance del ejercicio de
1046, a las diez y media de la maña-
na, en primera convocatoria, y a las
once en segunda, el día treinta y uno
del mes en curso, en el domicilio so-
cial, sito erí la calle del Desengaño,
número 9.

Lage Vázquez (José Luis), natural de
Sarria (Lugo), hijo de Julián y de Luisa,
de sesenta y seis años, casado, mecánico,
vecino últimamente de Sarria, procesado
en sumario instruido con el núm. 137, de
1946, por estafa, comparecerá dentro del
término de diez días1 ante el, Juzgado de
instrucción núm. 3, de Madrid, Secreta-
ría de don Pedro Pérez Alonso, con el fin
de ser reducido a prisión, que le ha sido
decretada por auto dictado el 1 de mayo
dte 1947.

sfón
(B.—2.846)

Luengo Rodríguez (Vicente), hijo de
Rufino y de Marcelina, natural de Ma-
drid, de estado soltero, profesión elec-
tricista, de diecinueve años de edad, co-
mo comprendido en el artículo 835 de
-la ley dé Enjuiciamiento Criminal, do-
miciliado últimamente en Madrid, pro-
cesado por hurto en sumario núm. 103,
del corriente año, comparecerá en térmi-
no de diez días ante el Juez de instruc-
ción núm.. 19, para recibirle indagatoria
y constituirle en prisión.

(G. a— i.817) \u25a0

ALCALÁD^^^^^^
(B.—2.858)

Súnez Herráiz (Bruno), de dieciocho
años de edad, de estado soltero, de pro-
fesión tejero, hijo de José y de Carmen,
vecino de Vicálvaro, León Gómez, 14,
procesado en . causa que se le instruye
con el núm. 674, de 1946, por el su-
puesto delito de robo, comparecerá ante
el Juzgado de instrucción de Általa de
Henares, en el término de diez días, a
fin de constituirse en prisión en 3a Cár-
cel del partido y responder de los car-
gos que le resulten.

(B.—2.932)

Domínguez Fernández (José), cuyas de-
más circunstancias se ignoran, procesado
en sumario instruido bajo el número 478,
de 1946, por el delito de tentativa de es-
tafa, comparecerá dentro del término de
diez -dJías ante el Juzgado de instrucción
número 3, Secretaría de don Pedro Pérez
Alonso, con el fin de notificarle el auto
de procesamiento, recibirle declaración in-
dagatoria y ser reducido a prisión, que le
ha sido decretada por auto dictado con
fecha ide mayo de 1947. ,

—

Madrid, a 16 de mayo de 1947.-
El Presidente de la Comisión Geste
ra, Rafael Ese riña Montes.

(B.—2.848) (A.—7.794)

García Hernández (Eustaquio Jacin-
to), hijo de Jacinto y de María, natural
de Navalagamella, provincia de Ma-
drid, de estado casado, profesión comer-
ciante, de veintinueve años de edad, co-
mo comprendido en el artículo 835 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal', do-
miciliado últimamente en Madrid, pro-
cesado por estafa en sumario núm. 169,
de 1946, comparecerá en término de diez
días ante el Juez de instrucción del ná-
mwro 19, para recibirle indagatoria y
constituirle en prisión.

Mutua Española de Previsión(G. C—1.818) (B.-2.859)

(Seguro Obligatorio de Enfermedad)
Súnez Herráiz (Bruno), de dieciocho

años de edad, de estado soltero, de pro-
fesión tejero, hijo de José y de Carmen,
vecino de Vicálvaro, León Gómez, 14,
procesado en causa que se le instruye
con el núm. 174, de 1947, por el supues-
to delito de robo, comparecerá ante el
Juzgado de instrucción de Alcalá de He-
nares, en el término de diez días, a fin
de constituirse en prisión en la Cárcel
del partido y responder de los cargos
que le resulten.

Por acuerdo de la Comisión Gesto-
ra de «Mutua Española de Previ-
sión», se convoca a Junta general
extraordinaria de mutualistas para el
próximo día 31 del corriente mes, a
las once y media, en primera con-
vocatoria, y a las doce en segunda,
en el domicilio social, sito en la ca-
lle del Desengaño, número 9, a finde
tratar de la ampliación del ámbito
para el Ramo.de Accidentes del tra-

bajo.
Madrid, a 16 de mayo de 1947-

El Presidente de la Comisión Gesto-
ra, Rafael -Estriña Montes.

(B.—2.933)

JUZGADO NUMERO 4
García López (Bernarda), natural de

Valdilecha, de estado soltera, profesión
sirviente, de veinticuatro años, hija de
Luis y de Perfecta, domiciliada última-
mente en el pueblo de Arganda del Rey,
calle de Balondo, procesada por hurto en
caiusa núm. 32, de 1945, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 4, Secretaria del Licen-
ciado don Ricardo Gómez García, para
ser rerducidS. a prisión, decretada en di-
cha causa, en la Cárcel de esta capital,
como presa comunicada.

(B.-2.845)

Vidal Aledo (Pedro), hijo de Pedro y
de María Dolores, natural! de Alhama de
Murcia, provincia de Murcia, dle estado
casado, profesión carpintero, de cuaren-
ta y siete años de edad, como compren-
dido en el artículo 835 de la ley de En-
juiciamiento Criminal, domiciliado últi-
mamente en Alcalde Sáinz de Baranda,
número 9, primero, procesado por esta-
fa, sumario 213-941, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción del núm. 19, con el fin de
ser reducido a prisión.

(G. C—1.819) (B.^2.860)

COLMENAR VIEJO
Frutos Fernández (Pilar), de veinti-

ocho años de edad, soltera, sus labores,
hija de Ignacio y de Juana, natural de
Valdepeñas, vecina de Chamartín de lá
Rosa, procesada en causa núm. 109, de
1942, que se sigue por hurto, y domici-
liada últimamente en la calle de Alcán-
tara, núm. 6, comparecerá ante este Juz-
gado de instrucción dentro del término
de diez díais, contados desde el siguiente
a la publicación de la presente en los
Boletines Oficiales del Estado y de la
provincia, a fin de notificarle el auto de
prisión fecha 5 del corriente y llevar a
efecto la misma, ingresando en la pri-
sión correspondiente.

(B.—2.915) (A.—7-795

Pérez Robledo (Fernando), natural de
Madrid, de estado soltero, profesión al-
bañií, de veintiséis años, hijo de Fran-
cisco y de Fernanda, domiciliado última-
mente en Tetuán de las Victorias, calle
Bedeluz, núm, 28, procesado por hurto
en cauisa núm. 32, de 1945, comparecerá
en término de diez días ante el Juzgado
de instrucción núm. 4, Secretaría del Li-
cenciado don Ricardo Gómez García,
para ser reducido a prisión, decretada en
dicha causa, en la Cárcel de esta capital,
como preso comunicado. ;

COVADONGA
Sociedad Anónima oe Seguros

Por expresa delegación del Con

jo de Administración de, esta bcc

dad, el Comité Técnico de la m**

tiene el honor de ¿e
general ordinaria de acc.omstas,

acuerdo con los artículos J9 J

los Estatutos, que se hade»
en Barcelona, el día 30 de ma^
tual, a las seis de la tarde- en e

micilio social del Banco V«»'^
España, rambla de Cataluña,

ro 18, bajo el siguiente

(B.—2.851)

Gallego García (Andrés), como com-
prendido en el artículo 835 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, domiciliado úl-
timamente en Madrid, procesado por ro-
bo en sumario núm. 27, de 1947, compa-
recerá en término de diez días ante el
Juez de instrucción número 19, para re-
cibirle indagatoria y constituirle en pri-
sión.

(G. C—1.821) (B.—2.862)
(B.—2.909)

JUZGADO NUMERO 11
REINOSA

Habiendo sido habido el procesado
Mariano Hernández Ruiz, en la causa
número 70, de 1943, sobre quebranta-
miento de condena, se deja sin efecto la
requisitoria publicada en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid, co-
rrespondiente al día 4 de octubre de
!945-

Por el presente se cancelan y dejan sin
efecto las requisitorias que llamando al
procesado Juan Rivero Alein, natural de
Cañiza Casancho (Pontevedra), hijo de
Tomás y de Dolores, casado, vecino de
Madrid, de veintiocho años de edad, en
causa núm. 224, de 1946, del Juzgado de
instrucción núm. 11, se remitieron para
su inserción en los Boletines Oficiales del
Estado y de Ja provincia, con fecha 30
de noviembre de 1946, y que fué inserta
en el último de dichos periódicos de fe-
cha i.°de enero de 1947, y asimismo se
dejan sin efecto las órdenes cursadas para
la busca y captura de dicho procesado, en
atención a que el mismo ha sido aprehen-

(B.-2.853)
Ord«n í&idía-

JUZGADO NUMERO 20 ,- Cueni*1*
Aprobación del Balance y .

dé Pérdidas y-Ganancas de! r

ció 1946.
-

Renovación de cargos.

Madrid, 16 de mayo oe lOtr ,

el Comité Técnico de «Co*»

Sociedad Anónima, u.,

Pérez Rubio (Juana), de veintitrés
años, de estado casada, de profesión sus
labores, natural de Los Navalmorales
(Toledo), hija de Raimundo y de Maria,
domiciliada últimamente en Madrid, Cava
Baja, 14, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 20, de esta capital, calle del General
Castaños, número 1, a responder a los
cargos que le resultan en el sumario nú-
mero 408, de 1946, que se instruye contra
la misma sobre hurto, en el que se ha
decretado su prisión provisional, y que
manda llamaría por requisitorias como

C—1.808) (B.—2.841)

Sociedad Española de Importa»
ción y Exportación, S. A.

™MPRENTA PKjJjSSf'p
PASEO DEL DOCTO» WJ"TELEFONO 35 3a

Se convoca a Junta general ordina-
ria de señores accionistas, que tendrá
lugar en Madrid, calle de Almagro,
número 42, el miércoles 28 del' ac-

dido.
(B.—2.927)


